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! Quito, 28 de febrero del 2001. 7 NQ 289 
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Señor: A 
Daniel Enrique Judge Recalde 

y Presente. 3 ) 

De mi consideración: : ys 

Cúmpleme comunicarlo a usted, la JA General Univ; de so os de la 
Compañía PROVEMOYIL S.A. té vada a cabo el día 28 Zarero de erT001, po el 
acterto de A a usted YIC EPRESIPÉNTE EJECUTI por un 

per ¡odo de 2 años, o hasta que fuere lesalmente reemplazado. y con las atribuciones y 

deberes que le confiera la L ev y los Estatutos. 

Usted en el ejercicio de la Vicepresidencia Ejecutiva, ejercerá la representación legal. 
judicial y extrajudicial de la compañía, individual o conjuntamente con-el Presidente 

Ejecutivo, Gerente Financiero o el Gerente Geperal; con todas Tas aribuciones y 
Mn inherentes a su cargo en especial deta ados” en el Art, Vigésimo Cuarto de los 

Estatuto de la Compañia. 

  

La compañía ¿Jeria S,A/, se constituyó por escritura pública celebradgeél 192 de junio y 

de 1995, anté el Notario décimo Octavo dél Cantón Quito, Dr. Enricns ire Ballesteros, 

que fue ate pe la Superintendencia de Compañías mediante resolución : 
25111237 ebidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, er2r 

58 
de Julio de 15 

La compáñía cambió sú denominación de “Interfritz S,A.” por la de PROVEMOVIL 

S.A., y, reformó su péfatuto social, mediante escritura pública torgada ante el Notario 
Décimo Octavo del'Cantón Quito. Dr. Enriquo Diaz BallestoróS € con fecha 20 de marzo 
de 1996, aprob por la Superintendencia de Compañia mediante Resolución No 
96.1.1.1.1365 dy 16 de mayo de 1996 g/nscrita en el Registro, Mercantil del Cantón 

Quito, el 6 de Junio de 1996. / 

        

    
   

    

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. e” 

5 $ JUDGE 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

  

—_—    AL 

ENRIQUE JUDGE RECALDE — -/      CL 170778R348-4 yd Con esta fecha qued scrito el presente 
CERTIFICO.- LA ACEPTACIO documento bajo el 3004 4 del Registro de TT 132 
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